
efectúa entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá
realizarse desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de
la presente resolución se efectúa entre los días 16 y últi-
mo de cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en los plazos
señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 19 de febrero de 2008.–La concejala-dele-
gada (ilegible).
08/3175

AYUNTAMIENTO DE SOBA

Aprobación, exposición pública de los padrones y listas
cobratorias del Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica para el ejercicio 2008 y de la Tasa de Abas-
tecimiento de Agua para el ejercicio 2007, y apertura del
período de cobro.

Aprobados los padrones y listas cobratorias que más
abajo se detallan, se exponen al público por plazo de vein-
te días con el fin de que los interesados puedan exami-
narlos y presentar las reclamaciones sobre altas, bajas y
modificaciones de datos que estimen oportunas.

Igualmente se anuncia la apertura de cobro en período
voluntario desde el 1 de marzo de 2008 al 30 de abril de
2008, ambos inclusive.

A los contribuyentes que tengan sus recibos domicilia-
dos a través de entidades bancarias les serán cargados
los recibos la última semana del período voluntario.

Finalizado el período voluntario se procederá se iniciará
el período ejecutivo lo que determinará la exigencia de
intereses de demora y los recargos determinados en la
Ley.

–Padrón-lista cobratoria Impuesto Vehículos Tracción
Mecánica 2008.

–Padrón-lista cobratoria Tasa Abastecimiento de Agua
2007.

Soba, 1 de marzo de 2008.–El alcalde, Julián Fuente-
cilla García.
08/3326

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1799/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación expre-
sa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje núme-
ro 1.799/07/ARB formulada por doña Nieves Fernández
García frente a la empresa denominada «IBERIA LÍNEAS
AÉREAS DE ESPAÑA, SA» se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la reclamante que, contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el Presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 3 de marzo de 2008.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
08/3193

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Convocatoria de concesión de subvenciones para finali-
dades culturales, deportivas, docentes, juveniles, sanita-
rias y de servicios sociales y otras realizadas por asocia-
ciones sin ánimo de lucro.

Primero.- Objeto, condiciones y finalidad de la convoca-
toria.

Es objeto de la presente convocatoria la concesión de
subvenciones para finalidades culturales, deportivas,
docentes, juveniles, sanitarias y de servicios sociales y
otras realizadas por asociaciones sin ánimo de lucro,
correspondiente al ejercicio 2008, que deberá sujetarse
en sus condiciones y finalidad a la Ordenanza Municipal
aprobada por el Pleno de la Corporación.

La presente convocatoria ha sido aprobada mediante
Resolución de Alcaldía númeror de fecha 20 de febrero de
2008.

Segundo.- Ordenanza reguladora y diario oficial de
publicación.

La Ordenanza Municipal reguladora de la presente con-
vocatoria fue aprobada por el Pleno de la Corporación
habiéndose publicado íntegramente en el BOC número
121 de fecha 22 de Junio de 2007.

Tercero.- Créditos presupuestarios y cuantía total de la
misma.

Las subvenciones a conceder en la presente convoca-
toria se efectuarán con cargo a las partidas habilitadas en
el Presupuesto correspondiente al ejercicio 2008, aproba-
do por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
21 de noviembre de 2007, y publicado definitivamente en
el BOC número 250, de fecha 27 de diciembre de 2007,
siendo la cuantía máxima del crédito destinado a la con-
cesión de las citadas subvenciones el que, a continuación,
se detalla para cada una de las siguientes áreas:

Partida Importe euros

Culturales 451 489.00 7.000
Deportivas 452.2 489.00 120.700
Formativas 422 489.01 3.800
Sociales 313 480 5.600

Cuarto.- Procedimiento de concesión.
La concesión de subvenciones, a que se refiere la pre-

sente convocatoria, se efectúa en régimen de concurren-
cia competitiva con sujeción al procedimiento establecido
en el artículo 22 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre
General de Subvenciones.

Quinto.- Requisitos para solicitar la subvención y forma
de acreditarlos.

1.- Podrán solicitar las ayudas a que se refiere la pre-
sente convocatoria:

Las Asociaciones Culturales, Educativas, Benéficas,
Vecinales y demás entidades sin ánimo de lucro presta-
doras de servicios, que estén debidamente inscritas en el
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Registro de Asociaciones, según su naturaleza, del
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo y del Gobierno de
Cantabria.

Se entiende por Asociaciones:
- Culturales: Las que desarrollen cualquier actividad cultu-

ral relacionada con las artes, las ciencias, y las letras.
Igualmente serán objeto de subvención las actividades de
animación sociocultural, especialmente las de ocio y tiempo
libre, destinadas al fomento de la creatividad y participación
vecinal, las realizadas por peñas, etc, así como los espectá-
culos de música, formaciones corales y música folk.

- Deportivas: Aquéllas cuya actividad predominante sea
práctica de deportes, proyectos deportivos, escuelas
deportivas, participación en ligas y competiciones regio-
nales, nacionales e internacionales.

- Formativas: Las que realicen proyectos de animación
en actividades extraacadémicas, educación ambiental,
escuelas de oficios, actividades de paz, solidaridad y
voluntariado.

-  Sociales: Las que desarrollen actividades orientadas
a la prevención, intervención, asistencia, rehabilitación,
integración social o promoción del bienestar social de la
familia, infancia, asistencia, rehabilitación, mayores, muje-
res, personas con discapacidad, inmigrantes, gitanos y
otros colectivos en situación de riesgo de exclusión social
así como las destinadas a la promoción del movimiento
asociativo y voluntariado social y a la atención de situa-
ciones de graves carencias o emergencia social.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta
Ordenanza:

- Las entidades que desarrollen actividades docentes
previstas en los planes de enseñanza vigentes, los viajes
de fin de curso o aquellos que estén desprovistos de cla-
ro valor cultural o educativo.

- Las entidades de carácter político o sindical.
En cualquier caso los beneficiarios deberán acreditar su

residencia efectiva y domiciliación en el Municipio de
Marina de Cudeyo.

Excepcionalmente se podrán subvencionar actividades
promovidas por Entidades que no radiquen en el término
Municipal siempre que, a juicio de la Junta de Gobierno
Local, redunden en beneficio del Ayuntamiento de Marina
de Cudeyo

2.- El Ayuntamiento de Marina de Cudeyo entenderá
que las personas, físicas o jurídicas, entidades y demás
asociaciones, definidas anteriormente, no inscritas en el
Registro Municipal, rechazan voluntariamente percibir
subvenciones u otras ayudas económicas.

3.- No serán objeto de subvención:
Las ediciones de revistas, folletos, carteles de signos

fundamentalmente propagandísticos para la entidad soli-
citante.

Sexto.- Plazo de presentación de solicitudes.
1.- La solicitud se presentará, según modelo normaliza-

do que figura en el anexo del presente anuncio, en el
Registro General del Ayuntamiento en el plazo de veinte
días, a partir del día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio. Si alguna solicitud no reuniese la totalidad de
los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días hábiles subsane los defectos
apreciados o acompañe los documentos preceptivos, indi-
cándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido de
su solicitud previa Resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/92 de
26 de Noviembre de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común.

Los peticionarios habrán de presentar la documentación
siguiente:

- Instancia, en el modelo unido a estas bases como
anexo I, suscrita por persona física, representante o
acuerdo de los órganos representativos de la entidad soli-
citante que justifique la necesidad de la subvención solici-
tada, debidamente inscritas en el Registro Municipal de
Asociaciones al menos seis meses antes a la fecha de la

convocatoria anual de subvenciones, una vez publicada,
ésta, en el BOC. El Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
entenderá que las asociaciones, entidades y otros colecti-
vos sin ánimo de lucro que no se hallen inscritas en el
Registro Municipal de Asociaciones rechazan voluntaria-
mente percibir subvenciones u otras ayudas económicas.

- Memoria de las actividad, programa o proyecto para
las que solicita la subvención con presupuesto detallado
por actividades y partidas.

- Declaración formal de las subvenciones solicitadas o
percibidas de otras instituciones públicas o privadas para
esa misma actividad así como la aportación solicitada al
Ayuntamiento y la aportada por la propia persona física o
asociación o entidad solicitante.

- Declaración de no hallarse incurso en ninguna de las
causas establecidas en el artículo 13 de la 38/2003, de 17
de noviembre, según modelo recogido en el anexo II.

- Documentación acreditativa de estar al día en las coti-
zaciones a la Seguridad Social, en las obligaciones tribu-
tarias con Hacienda. A tal efecto bastará declaración jura-
da de no tener deuda pendiente con la Seguridad Social y
la Administración de Hacienda y compromiso de aportar
los certificados expedidos por dicho organismo con carác-
ter previo a la aprobación definitiva de la concesión, según
modelo contenido en el anexo III de esta Ordenanza.

- Cualquier otra documentación o justificación que a
efectos de la comprobación o concreción de datos pueda
acordarse en las respectivas convocatorias de concesión
de las subvenciones.

- Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación
Fiscal de la asociación o entidad solicitante.

2.- Sólo se admitirá una actividad, programa, proyecto o
comportamiento singular por peticionario.

Séptimo.- Órganos competentes para la instrucción y
resolución del procedimiento.

El órgano competente para la instrucción de la presen-
te convocatoria es la Concejalía respectiva, según el
ámbito material de la subvención, siendo competente para
la concesión de las subvenciones la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo.

Octavo.- Plazo de resolución y notificación.
1.- El plazo de resolución y notificación de esta convo-

catoria de subvenciones es de seis meses a contar desde
el siguiente al de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

2.- Transcurrido el citado plazo sin que se haya resuelto y
notificado el expediente, los interesados podrán entender
desestimadas sus solicitudes a los efectos de presentación
de los recursos y reclamaciones que estimen oportunas.

Noveno.- Reformulación de solicitudes.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la

Ley General de subvenciones y artículo 15 de la
Ordenanza reguladora los interesados podrán reformular
las solicitudes en los casos en que la subvención concedi-
da no alcance la totalidad de la solicitada.

Décimo.- Compatibilidad con otras subvenciones.
Las subvenciones serán compatibles con otras que

pudieran otorgarse siempre con el límite de no superar el
importe de la actividad subvencionada 

Undécimo.- Justificación y cobro.
1.- Para percibir la subvención correspondiente a esta

convocatoria y con cargo a cualesquiera de las partidas
previstas en el presupuesto, correspondiente al ejercicio
2008, será preciso acreditar la realización de la actividad
subvencionada correspondiente al ejercicio/s anteriores y
haber presentado en el Ayuntamiento la siguiente docu-
mentación:

Las cuentas justificativas de los gastos efectuados,
mediante facturas, que deberán reunir los siguientes
requisitos:
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a) Ser originales o fotocopias compulsadas por el
Secretario del Ayuntamiento.

b) Dichas facturas deberán detallar los siguientes extre-
mos:

–Nombre, CIF y domicilio del proveedor.
–Nombre, CIF y domicilio del cliente.
–IVA detallado o incluido.
Estar datadas durante el año en que se haya concedido

la subvención; y si se trata de una actividad puntual en la
fecha correspondiente a la celebración de la misma.

Igualmente, el beneficiario deberá presentar la cuenta y
final de ingresos y gastos, en donde deberá figurar, inex-
cusablemente en caso de haberse obtenido, otras ayudas,
económicas o subvenciones concedidas por cualquier
Administración o entidad pública o privada.

Asimismo, se adjuntará a la justificación de gastos a
que se refiere el apartado anterior, una memoria que, con-
forme a la presentada para su concesión, describa las
actividades realizadas.

2.- En cualquier caso, no se valorarán las solicitudes
presentadas por personas físicas o jurídicas que no hayan
justificado el importe de subvenciones concedidas en ejer-
cicios anteriores.

3.- La justificación de las subvenciones concedidas, al
amparo de esta convocatoria, deberá efectuarse antes del
30 de noviembre de 2008.

Duodécimo.- Reintegro de subvenciones.
Procederá el reintegro den las cantidades percibidas y

la exigencia del correspondiente interés de demora en los
casos previstos en el artículo 23 de la Ordenanza.

Decimotercero.- Fin a la vía administrativa.
La Resolución de aprobación de la presente convocato-

ria pone fin a la vía administrativa, por lo que, contra la
misma, los interesados podrán interponer ante la Alcaldía
Presidencia con carácter potestativo y en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el BOC recurso de reposición previo
a la interposición del contencioso administrativo.

Caso de no desear interponer recurso administrativo
podrá interponerse directamente ante el juzgado de lo
contencioso administrativo con sede en Santander recur-
so contencioso administrativo pudiendo presentar el mis-
mo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOC.

Decimocuarto.- Criterios de valoración de las solicitudes.
Los criterios de valoración de las solicitudes serán los

establecidos en el artículo 10 de la Ordenanza Municipal,
reguladora de esta convocatoria, publicada en el BOC
número 121 de fecha 22 de Junio de 2007.

Decimoquinto.- Medio de notificación o publicación.
Las notificaciones correspondientes a la presente con-

vocatoria se efectuará mediante correo certificado efec-
tuándose la publicación de los anuncios y comunicaciones
en ella prevista en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento
de Marina de Cudeyo, sito en Plaza de la Constitución
número 4, y Boletín Oficial de Cantabria.

Decimosexto.- Publíquese la presente convocatoria en
el BOC y tablón de edictos de la Corporación a efectos de
presentación de solicitudes.

ANEXO I.- MODELO DE SOLICITUD

Don... con DNI..., y con domicilio a efectos de notifica-
ciones en calle..., de la localidad de..., Código Postal...,
teléfono..., fax..., e-mail... en nombre propio (o en repre-
sentación de la [asociación, club, peña, etc.]), cuya repre-
sentación ostenta en virtud de...

Enterado de la convocatoria de subvenciones efectuada
por el Ayuntamiento de Marina de Cudeyo con destino la
concesión de subvenciones para finalidades culturales,
deportivas, docentes, juveniles, sanitarias y de servicios

sociales y otras realizadas por asociaciones sin ánimo de
lucro, correspondiente al año 2008, y que fueron publica-
das en el BOC número de fecha...

MANIFIESTA

–Una subvención de... euros, para...

A tal objeto presenta la documentación requerida en la
Ordenanza Municipal reguladora de la Concesión de
Subvenciones para Finalidades Culturales, Deportivas,
Docentes, Juveniles, Sanitarias y de Servicios Sociales y
otras realizadas por Asociaciones sin ánimo de lucro.

ANEXO II.- MODELO DE DECLARACIÓN JURADA.

Don/doña... con domicilio a efectos de notificaciones en
calle... de la localidad de... CP..., teléfono..., fax..., e-mail...

A los efectos de la convocatoria efectuada por el
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo con destino a la con-
cesión de subvenciones para finalidades culturales,
deportivas, docentes, juveniles, sanitarias y de servicios
sociales y otras realizadas por asociaciones sin ánimo de
lucro, correspondiente al ejercicio 2008, y que fueron
publicadas en el BOC número... de fecha...

MANIFIESTA:

Que don/doña..., en su propio nombre y derecho, y/o
don/doña... en representación de la asociación o unidad
económica o patrimonial... no se encuentra incursa en nin-
guna de las causas de incapacidad o incompatibilidad
establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre General de Subvenciones.

Y para que así conste ante el Ayuntamiento de Marina
de Cudeyo en la convocatoria de subvención / es indica-
da, firmo la presente. En Marina de Cudeyo a... de... de...

Fdo.:...

ANEXO III.-.- DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO
OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL

Y HACIENDA PÚBLICA

Don/doña... con domicilio a efectos de notificaciones en
calle... de la localidad de... CP..., teléfono, fax..., e-mail...

Actuando en su propio nombre y derecho y/o en repre-
sentación de la asociación/unidad económica o patrimo-
nial... conferida en virtud de...

A los efectos de la convocatoria efectuada por el
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo con destino a la con-
cesión de subvenciones para finalidades culturales,
deportivas, docentes, juveniles, sanitarias y de servicios
sociales y otras realizadas por asociaciones sin ánimo de
lucro, correspondiente al ejercicio 2008, y que fueron
publicadas en el BOC número... de fecha...

MANIFIESTA:

Que don/doña..., en su propio nombre y derecho, y/o
don/doña... en representación de la asociación o unidad
económica o patrimonial... se encuentra al día en el cumpli-
miento de las obligaciones de cotización con la Seguridad
Social así como en las de carácter tributario con la Hacienda
Pública comprometiéndose a aportar los certificados expe-
didos por dicho organismo con carácter previo a la aproba-
ción definitiva de la concesión de la subvención.

En Marina de Cudeyo, a... de... de 2008

Fdo.:...

Marina de Cudeyo, 22 de febrero de 2008.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
08/2859
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